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Mayor etluerzo y 
D{!sde hace algún tiempo, preocupa a cuantos regentean 

los cargos de nuestro organismo social, el procedimiento a 

seguir para hacer más eficaz la labor de gestión que tiene 

encomendada, y sobre todo, se acentúa tal preocupación, en 

e! Comité Ejecutivo de la Federación de Colegios, por con

centrarse en él toda la organización de la clase. 

Una amarga experimcia nos viene haciendo ver, que 

las asPiraciones justas de la clase, repetidas una y otra vez 

con motivo de Asambleas o por el recordatorio frecuente de! 

Comité Ejecutivo, no son atendidas, y no sólo no son aten

didas, si no que además, se nos absorbe en la función que 

legalmente tenemos asignada por el atropello capricltoso 

de lo~ hombres que dirigen la Sanidad y las organizacio

nes políticas, ante las cuales, se estrella toda posibilidad de 

hacer viable la razón y toda satisfacción justa que nuestro 

merecimítlnto debe alcanzar. 
Ante tal estado de .cosas, no hemos perdido la sereni

dad, sin que esto quiera decir que no hemos sentido el 

vejamen y la sin razón; pero todo tiene su límite, a causa 

de que no haymotivo que predisponga más a la rebeldía 

que e! señtirse constantemente desoído y atropellado. Hasta 

anora hemos respondido a las amarguras inferidas corl 

máxima respetuosidad y procurando más perfección que dé 

por resultado más eficacia en el servicio que se presta y 

I ., 
per e~~lon 

no obstante, los procedimientos no varían; a nuestra queja 

se hacen oídos de mercader; nuestra razón desatendida es, 

y la justicÍ'l que se nos hace no es otra que la arbitrarie· 

dad. ¡Lamentable es sin duda la situación! Hay que re

conocerlo; pero túmbien hay que afrontarlo, poniendo a 

contribución un mayor eófuerzo y perfecciOlzamimto so

cial. 

Ya hace algún tiempo que se vienen exponiendo {uicia· 

tiV4S fundadas en los dos motivos señalados, mayor es 

fuerzo y más perfección social. Ese mayor esfuerzo com

prende la dotación necesaria del Comité, para que s/t de

senvolvimiento no escatime medio, y el perfeccionamiento 

social ha de ser para mayor eficacia, por que l,¡ actual 

no es suficiente. Del tema primero se ha ocupado la !(YreJlsa 

profesional, del segundo ha de ocuparse la Asamblea, (¡/te 

en otro lugar se anuncia. 

No puede haber duda en que la situación hay (!lte, olrolt· 

tarla; es una necesidad ineludible si lo queremos cOlftar '. y 

para afrontarla, es preciso proceder a réalizar e/os dos 

fundamentos preliminareJ-, que han de quedar resuettJsm 

la próxima reunión de Colegios, por lo que es recolitelUla6!e 

que todos, sin faltar uno, se aprestm al estudio que :la 

situación plantea, al objeto de resolver lo mejor posíble los 

preliminares de otra táctica que se hace precisa. 
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[rítita ~el manual "la a!i!tenlia al enfermo menta)", para la elpe[ialila[ión ~el penunal auxiliar. 

~el que e! autur el ~u[tur ~un lui! Valen tia no 

En. el pasado número, como ya hicimos cons
tar, I1ó'nos fué posible hacer el estudio critico del 
manúal de referencia, que por motivos de la aten
ción recibida del doctor don Luis Valenciano y 
porque nos conviene seguir razonando sobre esta 
cuestión, solucionada sólo en parte en relación 
con lo aducido por la clase de Practicantes, esta
mos obligados a ejecutar. 

Vaya por delante el reconocimiento de las gran
des facilidades que este manual viene a dar en la 
labor preparatoria del personal interesado en esta 
clase de asistencia; reconocido también el grande 
esfuerzo .que supone el dar noción fácil de com
prender de los distintos temas del programa, aun
que hay alguna excepción; y aplaudimos el premio 
alcanzado, porque al establecer comparación con 
otras producciones que perseguían igual finalidad, 
hemos apreciado, a parte del factor económico 
que da facilidades adquisitivas, más claridad e 
ilustración y precisión, que significa alivio para el 
trabajo preparatorio. 

Pero este manual tiene también sus deficiencias, 
deficiencias que se derivan de la falta de estima a 
lo de aquí y de un programa anómalo, que pide lo 
mismo para personal diferente y preparación des
igual y en el que se incluye algún tema magno que 
está por resolver. 

Declara el autor, que al escribir su manual, hq. 
tenido a la vista las principales obras extranjeras 
que tratan del tema, porque hubiera sido injusto 
desdeñar la literatura que sobre este asunto existe 
en otros países; pero se olvidó que su manual se 
destina a Practicantes y enfermeros psiquiátricos, 
con el fin de obtener la suficiencia profesional y 
especial que exige la asistencia de los hospitales 
psiquiátricos, y ese olvido tiene la consecuencia de 
haber desdeñado la literatura profesional de aquí 
injustamente, y otra consecuencia el que las nocio
nes de anatomia, fisiología, histología, higiene y 
cirugía menor, sean mucho más ligeras que las que 
exige el programa oficial de la carrera; es decir, 
todo lo contrario que ocurre en las demás oposi
ciones, donde se busca una ampliaciÓn, y que en 
este caso, en el orden de conocimientos señalados, 
es una restricción. 

Desdeñar lo de fuera, se considera ·injusto, y 
no estimar lo de aquí, lo más natural del mundo, 
aunque redunde en la contradicción y se peque en 
lo que no se quiere pecar. ¡Influencia verdadera
mente extraña es esa para la ,que no hallamos más 
explicación que una imitación exageradal 

Deducimos que el Consejo Superior Psiquiá
trico, por no llegar a la tercera aclaración en su 

reforma sobre el personal auxiliar de psiquiatría, 
no cedió en la"distinción del programa para Prac
ticantes y enfermeros, y pensamos así, porque las 
razones e inconvenientes señalados por nosotros, 
tenían y tienen demasiado fundamento para no ser 
reconocidas; pero no tuvimos la suerte de ser aten
didos, porque pudo muy bien oponerse a la razón 
la estimación; eran ya demasiadas aclaraciones o 
rectificaciones. De tal actitud salió triunfante el 
programa único, que pone en vigor la mayúscula 
anomalía de exigir iguales conocimientos para dis
tinta función, y esto no es que lo decimos nos
otros, sino que el mismo doctor Valenciano lo 
señala al tratar de la organización interior de los 
hospitales psiquiátricos. Dice el doctor Valencia
no, que al Practicante corresponde cumplir todas 
las indicaciones médiéas, y al enfermero, la asis
tencia, observación y vigilancia. Pues bien; esta 
lógica indica que a distinta función, distinta pre
paración. De donde resulta lo absurdo del progra
ma único, que exige la misma aptitud para unos y 
otros, cuando a cada uno se le debe exigir capa
cidad en lo que debe cumplir. Esta anomalía tiene 
también un gran inconveniente: el de igualar a uno 
y otto personal; y al igualarlos por el programa, 
ha de dar motivo a múltiples desavenencias, por 
razones que fácilmente se comprenden y que debie
ron ser evitadas. 

Tampoco se concedió importancia al grado de 
preparación de uno y otro personal, donde se ori
gina, a más del defecto señalado de exigir al Prac
ticante en ciertos temas, menos que en el progra
ma profesional, una insuficiencia para poder com
prender otros temas; pues bien se comprende que 
la adquisición de conocimientos ha de ser gradual 
y no a saltos, porque para llegar a la patología no 
se pueden omitir los conocimientos anátómicos y 
fisiológicos, y tanto se ha reducido todo eso, a 12 
hojas, que difícilmente el personal de enfermeros 
podrá obtener idea nocional de todo ello si no 
amplía el conocimiento libremente; y en cuanto a 
los estudios psicológicos en su raíz, quedarán in
comprendidos por igual motivo para unos y otros, 
y también, porque la tal lección se desarrolla muy 
rudimentariamente y por las dificultades que ofrece 
en sus problemas magnos que están todavía por re
solver. 

Dos manuales conocemos que tratan de la es
pecialización psiquiátrica del personal auxiliar: el 
del doctor Valenciano y el de los doctores M. López 
Mora y L. Nieto Garcia, y de ellos, lo que más nos 
ha interesado, la lección 17, y de ésta, la explica
ción que se da a sus dos primeros temas, donde 



.eL PRACTICANtE TOL~bANO, 

hemos podido apreciar una solución deficiente, y, 
por tanto, de difícil salida para los que han de 
prepararse. 

Acepta el doctor Valenciano la dualidad de 
espíritu y cuerpo. La psicología-dice después-es 
una ciencia teórica; es decir, una ciencia sin de
mostración, y deduce después que la dualidad es
tablecida es artificial, aunque de utilidad práctica; 
pero que ambas cosas son tan 8ólo dos aspectos 
de la personalidad, que forman la unidad psicofí
sica, que es la vida del sér. Arguinenta esta teoría 
identificando las funciones psíquicas del hombre 
con seres inferiores de la escala animal. 

Las relaciones entre cuerpo y espíritu han sido 
muy discutidas filosóficamente. Con esto enten
demos que quiere decir el doctor Valenciano que 
el problema está por resolver; sin embargo, con
tinúa diciendo, en Biología y Medicina hay que 
admitir que espíritu y cuerpo forman una unidad 
inseparable, y que el cerebro es el órgano del psi
quismo, sin que quiera decir que sea el único; pero 
sí puede afirmarse que para que se produzca el 
fenómeno psíquico es indispensable su interven
ción. 

He aquí, a grandes rasgos, la explicación o con
testación que el doctor Valenciano da a las dos 
primeras preguntas de la lección 17. Como puede 
apreciarse, no es satiSfactoria, porque no nos dice 
qué es el espirítu del hombre normal 1J su rela
ciones con el cuerpo, y cuando la pregunta se hace, 
es indudable que aunque sea hipotéticamente, debe 
tener contestación, o por el contrario, si no tiene 
contestación la pregunta, es ridículo hacerla. 

Se elude esta explicación básica diciendo que 
la psicología es una ciencia teórica que ofrece difi
cultades; es decir, con un enjuiciamiento demole
dor. Desde luego, que las causas de esta ciencia 
son remotas o ultrasensibles; pero los fenómenos 
que a esas causas se atribuyen son patentes, son 
una realidad; y por esta lógica se deduce que el 
enjuiciamiento es excesivo. No vemos la necesidad 
de emplear un recurso de derrumbamiento, porque 
ante la situación de explicar 10 que no tiene expli
cación de casualidad, debió declararse la imposi
bilidad, con 10 que se hubiera evitado una contra
dicción; pues aceptar el dualismo para después 
decir que es una división artificial, de facilidad 
práctica, o 10 que es igual, de facilidad para el 
estudio, no es otra cosa que contradecirse. 

Negada la dualidad que al comienzo se aceptó, 

se llega por fin á ia unidad pSicofísica, y la duali
dad pasa a ser dos aspectos de esa unidad. Desde 
este momento, el doctor Valenciano se manifiesta 
ultradualista o dualista falso (por tal se les tiene a 
los que niegan el mutuo influjo de 10 espiritual y 10 
material), bien atribuyendo a Dios toda actividad, 
como l'1alebranche y Leibniz, o preSCindiendo de 
toda substancia y acción creadora como los psico
físicos. 

Respecto a las relaciones del dualismo, se apoya 
el autor en que en Biología y Medicina, hay que 
admitir qué espíritu y cuerpo forman una unidad 
inseparable, y de esta forma se resuelve el magno 
problema de las relaciones entre la dualidad. 

Simplificado así el problema por la demolición 
de los dos temas básicos de la psicología, se llega 
al resultado de que los fenómenos psíquicos son 
funciones cerebrales, y por tanto, una función 
fisiológica. 

Los doctores M. López Mora y L. Nieto, expli
can el primer tema de la lección 17 con el ;:>rover
bio latino que dice: Espíritu sano, en cuerpo 
igualmente.sano. Esto, además de no resolver 10 
que se pregunta, plantea la importante cuestión de 
si el espíritu es o no alterable, porque al hablar de 
espíritu sano, se sobreentiende que es alterable; 
pero se tiene por que no 10 es, porque en cuanto 
lo fuera, dejaría de ser espíritu. Luego ese prover
bio es absurdo, y por analogía, la pregunta tal 
como se hace. 

Las relaciones del dualismo las explican por 
una mutua coordinación. En esta cuestión se incli
nan al Monismo, que es el sistema que trata de 
identificar espíritu y cuerpo por mutuo influjo, y 
que lejos de resolver el problema, 10 suprime, por
que termina negando la realidad de una de las par
tes. 

Es indudable que el problema que plantean los 
dos temas señalados por el Consejo de Doctores, 
existe; pero también es indudable que los cloctores 
no dan explicación a ellos. Pues bien; si los docto
res no hallaron el camino de la resolución ¿en qué 
laberinto se ha metido al personal de enfermeros 
y Practicantes que por su falta de preparación no 
han de dar con explicación ni salida? Es notable 
que todo esto no se haya advertido. 

Esta REVISTA se reparte gratis a todos los CQle
gios Médicos y Practicantes de España. 
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Medicamentos para la DERMO-SIFllOlOGrA 

r((ibd lo OFTAlMOlOGrA y lo OTO-RINO-lARINGOlOGfA 
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Biología y Sanidad como fundamentos de revolución 
de las razas y los pueblos 

por el 

DR. FELIPE SI CILlA 

Biología y Sanidad como fundamentos de revo
lución de las razas y los pueblos. 

La constitución primordial indispensable a los 
Estados para su dinámica progresiva potencial y 
continuada es la conservación del mayor grado de 
salud en sus constituyentes, después de crear:es
tructuras firmes en los elementos humanos inte
grantes. Para ello se requieren entren siempre dos 
factores importantes si la proporción o fórmula 
nacional que da vida a los pueblos sabe formarse 
proporcionalmente. 

Condición básica para tan hermoso formato 
de un país será la decidida intervención a que está 
obligado todo poder público consciente de sus de
beres y designios, que no son tan sólo la dirección 
de territorios y sociedad que preside, sino la pro
tección y acción tutelar, amparando con justicia 
neta, clara y precisa en iniciativas, órdenes y ac
ciones que debe desarrollar para el bienestar de la 
Patria, tanto más intensa y certeramente, transfor
mando el fondo ético en 10 moral, cultura en 10 
intelectual, medios naturales de producción y arti
ficiales de manufacturación en 10 material para la 
vida, que debe inyectar ampliamente a todas las 
redes y.venas de la circulación en todo cuanto bajo 
la sabia autoridad le ha sido puesto en sus manos 
por los habitantes que eligen la representación. 

La célula primaria y los poderes con las virtu
des que se le revistan, son los motores que impul
san y pueden hacer fructífera la relación general 
social, el engranaje de mayor perfección tan indis
pensable para la colectividad con viabilidad apro
piada que engendre obras elevadas. 

El hombre por sí, por el ejemplo que recibe de 
todo cuanto le rodea, tiene que cumplir su propia 
modificación, seguro de que sin ella nada útil pue
de realizarse para la totalidad o concierto frater
nal. cuya grandeza y belleza habrá de reflejarse for
zosamente en sí mismo, volviendo, multiplicado 
a su seno cuanto él aportó a los demás, calmando 
así las nefastas tendencias del yo a los que no pue
den sustraerse a tan negativo y cruel fantasma. 

Aun antes de la estructuración y funcionamien
to de toda constitución orgánica de un régimen, 
cumple en cronología y orden lógico de ideas la 
del individuo formador en el conjunto para el que 
ha sido legislado como un rector de sus derechos 
y deberes aquella pieza fundamental articulada. 

Podríamos decir que esta es la piedra angular o 
sillar donde se apoya todo el grandioso edificio y 
con relación tan paralela que puede decirse, en la 
mayoría de los casos, que uno determiná el modo 
de ser y estar del otro. De aquí que ante y sobre 
todo sea la obra de la enseñanza y alimentación, la 
nutrición y estimulación de cuerpo y alma los que 
han de formarse. En este orden de ideas, de 10 sen
cillo a 10 complejo, desde la escuela siguiendo mé
todos pedagógicos dentro de los medios más higie
nicos, procurando mantener durante el modela
miento del futuro ciudadano único apartamiento 
de todas las causas peligrosas y de viciaciónque 
pueden acometer tan delicadas almas, al par que 
se les dota del apropiado cuerpo de organización 
de todos los actos culturales y físicos que son im-

pregnadores de virtudes, al modo como los griegos 
constituían cuerpologías formativas cerebrales y 
psíquicas del organismo, al par que el desarrollo 
de la fuerza y de la estética, estática y dinámica, 
sér que conseguían con juegos atléticos como el de 
palestra, olímpicos y cultivo de la bella poesía. En 
todos los grados culturales deben entrar federacio
nes acopladas a la situación espiritual y corporal, 
con los conocimientos mínimos indispensables 
para saber vivir, tomando las lecciones de los ex
perimentados que han de prodigarlas a manos 
llenas. 

El premio a los humildes, la preocupación por 
y para los necesitados, calmando sus inquietudes 
y proporcionándole la interior satisfacción del tra
bajo concedido y premiado con bolsas, previsiones, 
seguros sociales y selecciones más diferenciales. 

En tanto el Estado se pronuncia firme y sereno, 
con ciencia plena y deberes y responsabilidad que 
le atañe, para resolver encauzando ya claramente 
los magnos problemas del trabajo y la salud, tan 
estrechamente ligados, ya que parecen ser fuerzas 
que se atraen la del obrero trabajador y la enferme
dad que le asedia, sea con carácter general, profe
sional o accidental, dentro de sus tareas y labores, 
no estando hasta el presente legislada más que la 
variedad denominada accidente del trabajo. Más 
triste, si cabe, que el desarrollo de un suceso agu
do que acaba en una u otra forma son las inutili
dades, estados crónicos y deficientes que sumen en 
la mayor miseria y desesperación agigantada a las 
tragedias más horrísonas en los infelices que han 
de atender familia numerosa. Como si no fuera 
bastante la dolencia espiritual epidémica en el ar
tesano, agudizada cada día en la incertidumbre 
maquiavélica de no saber dónde, cómo ni cuándo 
ha de encontrar, dando su cuerpo a la lucha y ser
vicio de los demás, las migajas que mal calmen las 
angustias y dolores de los seres más queridos; aún 
es poco: falta el Inri de verse invadido, sin defensa 
posible ni fácil, de todos los virus y fermentos del 
mundo exterior con y dentro forzosamente del que 
tiene que obtener el producto a su sudor. 

Interin actúan las esferas directivas, concedien
do, organizando, levantando con gran amor a la 
altura debida para su ciclo vital a los hermanos 
que nunca debieron de ser empujados o dejados al 
triste caer de los débiles que no pueden defenderse, 
son las asociaciones humanas, culturales, de pen
samiento y sentimiento, las que han de llamar a su 
seno, en la doble corriente de admisión y proyec
ción al exterior, preparando a los necesitados de 
cuantos demento s deben pertrecharse para poder 
seguir la lucha en otras condiciones. Becas, bol
sas, exposiciones, donaciones, estudios de conoci
mientos generales y especializados en todas las 
materias, de cuya ejecución ha de extraer cada cual 
el alimento, preocupándose todos unidos de mante
ner la unión, tan constructiva como necesaria para 
todos los buenos; labor social y gubernamental 
inmediata, extensa e intensa en beneficio del obre
ro y artesano de toda naturaleza, creando entre los 
aseguramientos para la vida del mismo y sus fami
liares, las bolsas de trabajo, de paro, de invalidez, 
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vejez, enfermedad; protegiendo a viudas y huérfa
nos; acogiéndolos en colegios donde la viudedad y 
orfandad de los pobres no sólo sea sostenida, sino 
que también sirva para la instrucción más conve
niente, facilitando consecuentemente la colocación 
y papel que en buena selección, división del traba
jo, adaptación al medio y demás leyes naturales 
señalan, para más cabal y armónico cumplimiento 
de la qistiana doctrina, única que resuelve justa. 

La enseñanza de profesiones, artes y oficios en 
las Instituciones destinadas a estos patrióticos 
fines, disminuirían considerablemente las enferme
dades, accidentes del trabajo y demás causas per
turbadoras de la salud, elevando así la producción 
y perfección de la manufacturación, borrando cada 
vez más las clases, atenuando su lucha, amplifi
cando su colaboración, a la par que el estado hígi~ 
do y eugénico alcanzaría límite máximo, sin cuyos 
medios el patriotismo queda como inexistente y 
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esporádico, mientras que, de seguirlos fielmente, 
la Patria resurgiría de sus cenizas, ascendiendo 
paulatina a un Plus Ultra, por y sobre los esfuer
zos del ciudadano en colectividad consciente y 
noble, que permite llegar a la fraternidad. Nadie lo 
hizo hasta ahora; jamás se atendió ni elevó la si
tuación moral, material e intelectual del obrero, 
ni se formó presente, menos aún fraguó porvenir, 
tras un espectral pasado que reclamaba a voces, 
levantando el voto de la conciencia más pasiva y 
egoísta. Todo cariño y desvelo será poco para 
cuanto merece el obrero español en su caracte
rístico ser, entregándole aprecio, calor, trabajo y 
pan, cultura y comprensión, haciendo de él una 
persona humana, ólvidando para siempre la vieja 
y malhadada práctica seguida de tratarles como 
cosa incorpórea, sin haberles preparado debida·· 
mente para la Sociedad. 

(Del Boletín de Madrid) 

SANITARIA! 
Resulta lastimoso que al advenir la República 

los técnicos a quienes se confió la regencia de la 
Sanidad no hubieran atacado a fondo su organi
zación. No es que aseguremos que carecieran de 
un plan extenso, meditado, profundo, que estruc
turara la sanidad en toda su latitud, de acuerdo 
con las necesidades candentes y a tono. con mo
dernidades indeclinables. Algo se ha hecho, pero 
deslabazadamente, a retazos, lo que no es discul
pa ni aun pensando que ello encerrara la inten
ción de llegar por partes a una preconcebida per
fección. 

SoLre todos los problemas de organización se 
encuentra la Sanidad en el medio rural. Y con 
preferencia, y a pasos forzados, ha debido ir.se a 
remediar la situación realmente angustiosa e ina
guantable de los profesionales ejercientes en los 
pueblos. La campaña reivindicativa iniciada por 
Heraldo de Madrid, constituye una finalidad hu
mana y admirable. Es una pena que preocupacio
nes más apasionantes, ya que no de más transcen
dencia, acaparen las columnas del querido colega 
y la empresa pierda virtualidad por el espacia
miento a que se ve sometido su desarrollo. 

En lo que concierne a los Practicantes rurales, 
la realidad es tenebrosa. Forman montones las 
cartas que llegan hasta nosotros pidiéndonos ayu
da; son gritos desesperados en demanda de solida
ridad; son pinceladas trágicas que pintan de mano 
maestra la miseria (así, miseria) económica que 
envuelve la vida de estos dignos profesionales que 
ejercen un verdadero apostolado, como los médi
cos; pero en condiciones mil veces peores que ellos. 

No les queda ni el recurso de concertar igualas, 
ni de preocuparse por medio alguno otra clase de 
ingresos que los emolumentos de la propia titular. 
IY hay que ver la cuantía de sus ásignaciones! En
tre mil y trescientas pesetas, ¡anuales!, oscilan sus 
haberes, según la categoría de la titular. Véase si 
con tales ingresos pueden cubrir ni sus más mo-
destas necesidades. . 

y ello a cambio de una labor continuada, peno
sa, permanente. Salidas de noche, fueren cuales 
fueren las inclemencias s).el tiempo. Tenemos a la 
vista unas líneas de un practicante rural, don 
Juan V. Caballero, de Calzada de Calatrava, que 
destilan sangre. Dice, entre otras cosas: «No hay 
horas de descanso; no existe jornada reguladora. 

Igual de día que de. noche hay que estar a disposi
ción de todos. En épocas de epidemias, el trabajo 
es abrumador ..... » 

y si esos sacrificios, decimos nosotros, encuen
tran una mínima recompensa, ¡dígase si es huma
no, ni justo, ni aguantable, que quienes así labo
ran en menester tan transcendente. se mueran de 
hambre! 

Precisamente en estos días se habla de jornales 
de ignominia y se busca afanosamente el remedio 
contra tan punible explotación en otras profesio
nes manuales. Y cuando ello se trata, ¿se ha de 
permitir q u e sean entidades oficiales como los 
Ayuntamientos los que exploten y constriñan a los 
profeSionales de la Medicina y de la Sanidad? ¿Es 
que no tiene importancia la función médica? Yes 
que la inhumanidad y el abusó sólo se coligen 
cuando son los particulares quienes los practican. 

No es tolerable, no. Y ya se va marcando lo 
que nunca hasta' ahora se dibujó en los sufridos 
Practicantes rurales: la' rebeldía. Ven ellos que, 
poco o mucho, sus hermanos de otras profesiones 
algo van logrando, porque saben sostener la pro
testa y se duelen, con lógica irrebatible, de que a 
ellos, porque con insuperable sacrificio han sabido 
permanecer callados, se les postergue, uniendo a 
la falta: de ética algo que ya raya en desprecio. Y se 
disponen a no soportarlo más tiempo. 

Urge el remedio. Ha debido procurarse sin que 
ellos lo solicitaran. Aún es tiempo de que la auto
ridad a que corresponda cumpla un deber mínimo 
e indeclinable: el de hacer justicia a quienes tan 
terminante la merecen. Justicia sencilla, hacedera, 
fácilmente lograble. 

El ministro de Trabajo tiene la palabra. Y el 
señor Pérez Mateos, subsecretario de Sanidad, 
tiene la ocasión de poner en planta algo de lo que 
constituyó su alto postulado, cuando era (no hace 
muchos días) presidente del Consejo Superior de 
colegios médic.os: el mejoramiento de los sanita
rios rurales,~beneficiándolos tanto más cuanto por 
su mayor modestia mayormente lo precisen, como 
acontece con los Practicantes rurales. 

A ello, ya comprobar si a España le ha llegado 
la hora por medio de sus políticos, de hacer ,algo 
más que discursos. 

AUXILIAR-HILLQ 
(De El Liberal, de Madrid.) 



-EL PRACTICANTE TOLEDANO) 

IJ 1-jJ 

Segunda Asamblea Nacional de Colegios oficiales 
de Medicina y Cirugía de España 

') 

de Practicantes 

Circular 
En virtud d, lo que determina el artículo 29 del reglamen

to vigente por que se rige la Federación Nacional de Colegios 
oficiales de Practicantes, el Comité Ejecutivo de la mísma, 
en sesión verificada recientemente, ha acordado convocar a 
todos los Colegios de España a la Segunda Asamblea Nacio
nal 'delos mismos para fecha que, si por esta circular no se 
determina concretamente, sí puede adelantarse que no será ni 
antes de la última decéna del mes de mayo 'próximo, ni des
pués de la última ,del de junio; El señalamiento concreto de 
los días en que haya de verificarse, queda por ahora, y qnizá 
podrá indicarse en una segunda circular que brevemente pro
cederá a está primera, a la tarea de gestación y organización 
de la Asamblea, que no quiere este Comité Ejecntivo sea una 
Asamblea más entre las varias que la Federación de Cole
gios de Bracticantes ha celebrado antes y después de la cole
giación oficial. 

Las circunstancias que en la actualidad concurren en torno 
a nuestra clase, no son mejores ni peores que lo eran hacedos 
años, en que se celebró la última reunión de J unta Consultiva; 
ni aun tres, en que se verificó la última Asamblea Nacional. 
En el momento presente, la clase tiene planteados los mismos 
problemas que tenía en aquellas fechas; sus aspiraciones son 
las mismas; el norte de sus reivindicaciones, es el que era 
entonces. Nada ha variado. Pese a las inqui~tudes, a los des
velos, a las actividades del Comité Eje~utivo; pese a sus cons
tantes e ininterrumpidas gestiones; pese a la labor que realiza 
la situaciÓn moral y material de la clase, no progresa. Sin 
duda, qne gracias a e!ta continuada obra, que no vamos nos
otros a antojuzgar aquí, pero' que sí queremos que sea jnzgada 
por los Colegios, Ja clase d'e Practicantes aún permanece en 
pie, no ha retrogradado, lucha, se afana cada día con más 
empeño, no ha desaparecido, cuando este es el decidido empe
ñó de muchas y muy influyentes individualidades y colecti
vidades. 

La Federacíón de Colegios de Practicantes no tiene por 
qué celebrar una Asambiea más para llegar a conclusiones 
que después eleve a los Poderes públicos, en las que demande 
reivindicaciones, en las qúe solicite mejoras, en las que requie
ra unaátención más ferviente o menos desdeñosa de la que es 
objeto por parte de esos mismQs Poderes. Todo esto 10 tiene 
harto reclamado la clase en oéasiones distintas, con frecuencia 
reiterada lo viene solicitando de los respectivos centros oficia
les, de las correspondientes autoridades el Comité Ejecutivo; 
nada 'o muy poco,' a lo sumo, que a este respecto se refiera, 
creemos pueda poner sobre el tapete la Segunda Asamblea 
Nacional de Colegios oficiales de Practicantes de España que 
no haya aquél debidamente pla.nteado como consecuencia de ' 
Congr.esos anteriores. 

Tiene, en cambio, que tratar esta Segunda Asamblea, que 
todos hemos de procurar que sea histórica, un aspecto, quizá 
d más importante de la clase, hasta ahora deficiente mente 
tratado siempre, y es el de la organización interior de la Fede
ración. La organización actual es imperfecta y anticuada, no 
responde al momento que la clase vive, hay que perfeccio
narla, hay que modernizarla, hay que hacerla eficaz, y a ello 
tenderán, principalmente, las tareas de la Segunda Asrmblea. 
O damos a la Federación-Consejo general de Colegios, según 
los estatutos'de colegiación oficial-una organización fuerte y 
completa, o renunciamos a todo, incluso a la existencia. Esta 
organización, con la que estarán concordes todos los Colegios 
de España y todos los colegiados, /¡a de salir de la Segunda, 
Asamblea Nacional. 

InstruccIones preliminares 

Procurarán los Colegios, y para ello iniciarán inmediat',l
mente después de recibir la presente circular una insistente 
propaganda entre todos los colegiados" tanto en la capital 
como en los pueblos de la provincia, a favor de la Asamblea, 
para que concurran a ésta el mayor número posible de Prac
ticantes, pues es pensamiento de este Comité darle un cai'ác
ter de manifestación'pública en Madrid, para lo cual, además 
de .los actos de la Asamblea propiamente dicha, reunión de 
ponencias, sesiones plenarias, etc., etc" se organizarán uno o 
dos actos de carácter público, con asistencia, si se considera 
conveniente, de autoridades sanitarias y gubernativas, mas 
una visita a los presidentes de la República, Consejo de Minis
tros y Consejo de Cultura y ministros de Gobernación, lns
t1'llcción pública y Trabajo. " 

Claro está que en las sesiones de la Asamblea no tendrá~ 
voz ni voto más que los representantes de Colegios que ven
gan acreditados con las correspondientes credenciales, pero 
podrán y deberán asistir a todos los actos públicos que se or
'ganicen, y a las sesiones igualmente, el resto de los compañe
ros asambleístas. 

Comenzarán los Colegios, una vez recibida esta circulaJ;'¡la 
estudiar y redactar las ponencias que juzgue cada uno de ellos 
deban presentarse a la Asamblea. Un plazo que terminar~ 
el día 5 de abril, señala el Comité Ejecutivo para recibir 
dichas ponencias, de las cuales se sacarán copias literales, ,que 
se remitirán a todos los Colegios, para que éstos, al enviar a 
sus representantes, sepan de antemano los temas a debatir. 

Las enmiendas y rectificaciones que a cada ponencia reci
bida considere pertinente hacer cada Colegio, serán remitidas 
al Comité antes del día 5 de mayo, y aquellas ponen<;Í1!§ y 
estas enmiendas y no otras, serán las que los Colegios susten. 
ten en los debates de la Asamblea. 

Han de tener presente los Colegios que no se admitirdn 
en aquella más ponencias ni enmiendas que las que ,si~ 
guiendo estas normas hayan sido previa11tente enviadas 
al Comité Ejecutivo y estudiadas por todos los Colegios. 

Finalmente, el Comité Ejecutivo editará un program¡¡,de 
la Asamblea, en el que se insertarán cuantas ponenciaSiY !:Il: 
miendas se hayan formulado, del cual se remitirán ejemplru:¡¡~ 
suficientes a cada Colegio antes de la fecha de celebración de 
aqnélla. 

Juzgamos por este procedimiento, que encontrará la apro
bación de los Colegios, al simplificar las tareas del Congreso, 
se hará más serena y eficaz su labor, pues representantes.e¡ 
delegados no tendrán que esperar a llegar a Madrid para 
énterar~e de lo que en la Asamblea vaya a tratarse, como qlU 
detrimento de la labor de las Asambleas se ha venido haciendo 
hasta ahora, sino que con tiempo más que suficiente para su 
estudio y reflexión, Colegios y delegados habrán dé conocer 
los postulados del Congreso. 

El Comité Ejecutivo, por su parte, presentará a la Asam
blea varia~ ponencias, casi todas han de referirse a aspectos 
de organización federativa, cuyo enunciado, al Jin de hacerlo 
completo y de una vez, nos reservamos para una segunda cir
cular, ponencias que igualmente serán remitidas a los Cole
gios para su conocimiento y estudio con anticipación sufi
ciente. 

Vive nuestra clase en la actualidad horas verdaderamente 
decisivas; hay que dar, pues, en esta Asamblea, la sensación 
cierta y clara de que ni por nuestra organización, ni por,~¡¡ 
justa razón de existencia que nos asiste, seremos fáciles de 
vencer'. Vamos a sentar de una vez y para siempre, el porve: 
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nir de los Practicantes. 'El Comité Ejecutivo de la Federación 
va a pon'er de su parte a contribución todo cuanto puede y 
más; loE Colegios tienen que emular el entusiasmo, la activi
dad y HI euergía del Comité. Sin la cooperación fervorosa de 
éstos n.tdÁ se podrá hacer. ¡A triunfar! ¡Viva la clase de Prac
ticante!l! ¡Viva la Segunda Asamblea Nacioual de Colegios¡ 

Ma<1rid 20 de febrero de 1934.-EI presidente, Antonio S. 
Garcíai del Real.-El Secretario general, José Saavedrd y 
Moral~s. 

Acta correspondiente al mes de 
febrero de 1934 

Orden ministerial de 9 de 
dlclerribre de 1933 (Gaceta 
d~1 14), sobre titulares 

Ce,nocida es ya de todos los Colegios la or~en del Minis
terio do, la Gobernación (Subsecretaría de Sanidad) fecha 9 de 
diciembre último, aparecida en la Gaceta del mismo mes, eu 
virtud ,de in cual se autoriza a los médicos tit111ares para 
percibir las consignaciones de Practicante y Matrona, titula
res en' aquellos municipios en que estas plazas no estén 
c'ubiertas en propiedad y sus fuuciones sean desempeñadas 
por los ,propios médicos. 

J ustl'mente alarmado el Comité Ejecutivo por esta dispo
sición, un poco vaga y confusa, factible de interpretarse de 
manera distinta por una y otra de las partes interesadas, y 
temiendo que una de estas interpretaciones pudiera ser la de 
conceder a los médicos el 50 por 100 de la titular de Matrona 
que deSempeñan los Practicantes en los Municipios en que la 
plaza de aquélla no esté cubierta, solicitó de la Dirección 
geuera~ de Sanidad una aclaración a la meucionada orden, y 
con fecha 12 de febrel'O el señor Inspector de Sanidad Interior, 
nos comunica lo siguiente: 
, _La aclaración de la orden ministerial de 9 de diciembre 

último, solicitada por usted en su comunicación de 23 de 
enero pasado, la tiene sobradamente en el apartado 14 de 
la real orden de 26 de septiembre de 1929, cuya vigencia 
subsiste. , 

Con"iene recordar a los Colegios que, el apartado, 14 de 
la real orden de 26 de septiembre de 1929, dice lo siguiente: 

«Cuando en una localidad estuviese vacante la plaza de 
Matrona titular, podrá el Practicante titular capacitado para 
la asistencia a partos normales desempeñar interinamente las 
dos plazas, percibiendo, además del sueldo correspondiente a 
sus servicios, la mitad del que se asigne a la Ma.trona titular». 

Por lo tanto, los Practicantes que hasta la fecha de 9 de 
diciembre de 1933 vinieran percibiendo por su desempeño el 
50 por 100 de la titular de Matrona, continuarán ep la misma 
forma; debiendo entenderse que, tanto en las titulares cubier
tas en la actualidad como en las que se cubran eu lo sucesivo 
que tengan vacante la plaza de Matrona, será el Practicante 
y no ellllédico quien desempeñe y cobre por lo tanto el 50 por 
tW de su consignacion. Lo que deben los Colegio~ hacer 
saber a sus colegiados titul8l'es a quiénes pueda afectar esta 
cuestió~. -

Profesores de educación flslca e Ins
pección médico-escolar de MadrId 

Como ya se anunciaba en el acta correspondiente al mes 
de enero pasado, siguiendo una sugerencia del Colegio de 
Jnén, se solicitó del Ministerio de Instrucción Pública conce
diese validez al título de Practicante para la obtención del de 
profesor de Educación Física. Con fecha 2 de marzo, eJ. señor 
rector de !ti Un'iversidad Central, d<:>ctor Cardenal, remite a 
este Comité Ejecutivo el siguiente comunicado relacionado 
con aquella solicitud: ' 

,Con fecha 23 de febrero último, el ilustrísimo señor 
subsecretario élo;: Instrucción Pública, por decreto marginal en 
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la instancia que formula usted como presidente de la Federa
ción nacional de Colegios de Practicantes, se sirvió disponer 
10 siguiente: • Vuelva al rectorado de la Universidad Central, 
para que de acuerdo con los informes, se desestime lo solicita
do>. Lo que traslado a usted para su conocimiento>. 

Al propio Ministerio de Instrucción Pública hemos remiti
do con motivo de la convocatoria para cubrir 20 plazas de 
Sanitarias para la Inspección médico-escolar de Madrid, a las 
qne no se exige título alguno, una razonada reclamación en la 
que solicitamos se considere, al menos, como mérito preferen
te la posesión del de Practicante de Medidna. 

Primer Congreso nacional de Sanidad 

Respondiendo a algnnas consultas hechas a este Comité 
Ejecutivo por varios Colegios con respecto a la celebración 
del anunciado primer Congreso nacional de Sanidad, con 
fecha 10 de febrero fné remitida a todos los Colegios nna 
circular, en la que se daban instrucciones acerca de la mejor 
conducta a seguir por los mismos en este particular. 

El Comité Ejecutivo anunció al señor secretario del Co
mité organizador del mencionado Congreso, doctor Nájera 
Angulo, el envío de una comunicación que versará sobre .La 
función técnica auxiliar en la Sanidad española', y dicho 
señor nos ha respondido juzgándola de un interés considerable 
v annnciándonos i¡ ue si es presentada como exponente oficial 
de -la Federación de Colegios de Practicantes, podrá ser 
incorporada a una de las Se~ciones del Congreso, pues de 
otro modo, de acuerdo con el reglamento del mismo debería 
pasar a las Asambleas profesionales. 

Según este reglamento, los Practicantes, como funcionarios 
auxiliares de la Sanidad Nacional, pneden inscribirse con el 
carácter de miembros agregados, abonando una cuota de 10 
pesetas en el momento de solicit'l.r la inscripción. Los congre
sistas de provincias remitirán al mismo tiempo dos fotografías 
de 6 por 405 con destino a la ficha y carnet de identidad, carnet 
que después servirá para obtener de las Compañías ferrovia
rias las bonificaciones concedidas. 

Los miembros agregados tendrán derecho a participar en 
las Asambleas profesionales que se celebren con ocasión del 
Congreso. 

El Congreso se celebrará los díasp al 12 del mes de mayo, 
El plazo de presentación de comunicaciones finaliza ellO de 
abriL El de inscripción de congresista el 15 del mismo mes, y 
la validez de los billetes de ferrocarril bonificados, durará del 
l;al 22 de Mayo 

Segunda Asamblea Nacional de 
Colegios oficiales de Practicantes 

En reunión verificada por este Comité Ejecutivo, 2 de 
febrero, acordó convocar a todos los Colegios de España, con 
sujeción a lo que determina el Reglafnento vigente de la 
Federación Nacional, a la segunda Asamblea Nacional de 
Colegios (prim~ra ordinaria), sobre la cnal se dieron las pri
meras instrucciones en circular de 20 del mismo mes, Hoy no 
tenemos más que recordar a los Colegios aqnellas instruccio
nes y recomendarles el exacto cumplimiento de los plazos que 
en ellas se marcaban para la remisión de ponencias y enmien
das a este Comité. 

Hubiésemos deseado que esta Asamblea hubiera coincidido 
con el';Congreso Nacional, pero, por una parte,el tiempo breve 
que resta para la celebración de éste y el mucho que se preci
sa para una perfecta organización de ,:aquélla, :que el~.Comité 
quiere tenga proporciones extraordinarias, y por otra la impo
sibilidad de que nuestros asambleístas pudieran asistir si
multáneamente a las -deliberaciones del Congreso y de la 
Asamblea, nos hizo desistir de esta idea. 

Muy en breve, en una segunda circular, señalaremos la 
fecha en que baya de celebrarse; y mientras tanto, el Comité 
Ejecutivo se apresta a que por su organización;y por sus re
sultados deje la Segunda Asamblea Nacional de Colegios Ofi
ciales grata memoria en la clase. 
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Colegio de Burgos 

Este Colegio denunció al Comité Ejecutivo el hecho de 
hallarse en el Dispensario de la Cruz Roja de aquella capital, 
ejecutando las funciones técnico-facultativas, una hermana de 
la Caridad, y como esto contravenía por una parte el artículo 
40 de la ley vigente de Instrucción Pública, que determina ha 
de ser el Practicante el auxiliar técnico de la Medicina, V por 
otra el artículo 285 de los Estatutos de aquella benéfica Insti
tución, que especifica bien claramente quiénes han de desem
pefiar tales funciones, este Comité hizo suya la denuncia y la 
elevó a la Comisión Central de la Cruz Roja. Posteriormente 
hemos 'tenido noticias que, merced a esta gestión y puestos de 
acuerdo el Colegio de Burgos y aquél Comité local, la citada 
monja cesó en el ejercicio de las funciones denunciadas, que 
han pasado a prestar los Practicantes. 

Colegio de Castellón 

Enterado el Comité Ejecutivo por el número correspon 
diente a enero del presente afió, del Boletin de este Colegio, 
de la gestión realizada por los médicos de esta provincia afec
tos al Seguro social de Maternidad en favor de los Practican
tes,y en el sentido dé considerar insuficientes los honorarios 
fijados en el último convenio celebrado entre el Consejo gene
ral de Colegios Médicos y el Instituto Nacional de Previsión, 
y en el de juzgar peculiares de nuestra profesión y no la de co
madrona ni de la de médico los servicios auxiliares inherentes 
a las prestaciones médicas del mencionado Seguro, hemos 
agradecido cordialmente al Colegio de Médicos de Castellón 
este gesto noble y espontáneo de los profesores de aquella 
provincia. 

A propósito del5eguro Social de Maternidad, el Comité 
Ejecutivo de la Federación, tiene en estudio un proyecto de 
con,enioeÍltre ésta y el Instituto Nadonal de Previsión, con 
el fin de que sean los Practkantes, clase tan interesada en 
este problema como la médica y la de Matrona, la única que 
se halla al margen del mismo. 

Colegio de Córdoba 

Quiere este Comité Ejecutivo hacer patente, para estímulo 
de los demás Colegios y satisfacción del de Córdoba, el plau
sible acuerdo tomado por éste y que, recientemente, nos ha 
comunicado de poner a la disposición de la Federación Nacio
nal sus fondos económicos en el caso de que la lucha por 
nuestras reivindicaciones :10 exigiera. Hacemos, por lo inusi
tado, resaltar este gesto, que demuestra la clarividencia con 
que este Colegio mira los problemas de'nuestra clase. 

Colegio de Gulpúzcoa 

A instancias de este Colegio, hemos felicitado al señor ins
pector de Sanidad de aquella provincia, don Andrés López de 
Prior, por haberle sido concedida la Cruz de Beneficencia de 
primera clase por méritos contraídos con motivo de una epide
mia tífica desarrollada en Andalucía. 

ColelJlo de Jaén 

Habiendo logrado este Colegio de'la Inspección de Sanidad 
de aquella provincia el necesario permiso para celebrar un 
cursillo de carácter científico entre Practicantes de aquel Ins
tituto de Higiene y habiéndonos solicitado el cuestionario que 
ha de servir de base para la verificación del mismo, tomando 
como principio las lecciones de Higiene, Profilaxis y Labora
torio que figuran en el plan de estudios aprobado por la última 
Asamblea Nacional de Colegios, hemos formulado un pro
grama, que servirá de norma para este cursillo y para los que 
en lo sucesivo se realicen. 

En breve, el Con:iité Ejecutivo circulará una disposición a 
todos los Colegios, dando instrucciones para que gestionen de 
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los respectivos señores inspectores provinciales de Sanidad la 
autorización correspondiente para verificar estos cursillos de 
especialización sanitaria en los Institutos de Higiene, y normas 
acerca de la manera que deben ser realizados con respecto a 
los Practicautes titulares, al mismo tiempo que se incluya é 
programa básico de aquéllos. -

Colegio de Navarra 

De este Colegio hemos recibido un ejemplar de la Memo
ria anual, correspondieute al año de 1933, eu la que se refleja 
la labor colectiva realizada por el mismo, digna de nuestra 
aprobación. 

Colegio de Palencia 

Este Colegio nos comunica el nombramiento de vocal re
presentante en la Junta consultiva a favor de don Fernando 
J. Ortiz Aparicio. 

Colegio de Las Palmas 

Comunica al Comité Ejecutivo este Colegio la gestión 
activa y muy acertada que ha realizado cerca de los diputados 
a Cortes de aquella isla señores don Rafael Guerra del Río 
(ministro de Obras públicas), don José Mesa y López, don 
Manuel Lorenzo Pardo, don Camilo Martinón Navarro y don 
Ruperto. González Negrín, en torno a la favorable resolución 
del problema de tributación a la Hacienda; gestiones, que al 
tomar un carácter general, el Comité Ejecutivo ha continuado 
en Madrid cerca de los mismos señores. 

A propósito de este Colegio, hemos visto con gran satisfac
ción Jos elogios qne la prensa local hace de su Boletin. 

Colegio de Vizcaya 

Merced a sugerencias de este Colegio, el Comité Ejecutivo 
ha hecho gestiones, cerca de la Compañía Naviera Ibari-a 
(Vasco·Andaluza), con el fin de que los Practicantes afectos 
a lo;barcos de la misma, obtengan un trato moral y matedal 
a tono con su función, que al parecer, en la actualidad no se 
les dispensa. También tiene en estudio el Comité Ejecutivo 
una gestión de carácter general en el Ministerio de Marina 
sobre Practicantes de la Marina civil, que en su día se dará.a 
conocer a los Colegios. 

Nombramiento de presidente de honor 
a favor del presidente de la Federación 

El Colegio de Cádiz ha honrado a don Antonio S. García 
del Real, presidente del Comité Ejecutivo de la Federación, 
con el título de presidente honorario. Esta distinción ha sabido 
agradecerla, en todo lo que merece, el Comité Ejecutivo. 

Gesti?nes cerca de diputados a Cortes 

Noticiosos de que el diputado a Cortes don José Palanca, 
ex-director general de Sanidad, había anunciado al Gobierno 
una interpelación sobre materias sanitarias, por mediación del 
distinguido compañero don Rafael Feroández Carril, nos diri
gimos a él solicitando que en su intervención no olvidara de
terminados puntos que afectan en el momento actual a nuestra 
clase. Sabemos que el señor Palanca está dispuesto a hacer 
en las Cortes una defensa de los Practicantes. 

Nos hemos dirigido asimismo al diputado doctor don Juan 
N egrín, para que en su ruego anunciado sobre situación del 
personal auxiliar de Hospitales, haga resaltar la de los Prac
ticantes, que, en muchos de éstos, no es todo lo halagüeña que 
debiera. 

Por mediación del Colegio de Guipúzcoa y con un estrech,a
lamano de presentación del presidente del mismo, realizamos 
gestiones cerca del diputado a Cortes por aquella provincia 
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don Manuel de Irujo, en pro de nuestras reivindicaciones más 
apremiantes. 

Del resultado de todas estas gestiones pondremos al tanto 
en su día a los Colegios. 

Circular del 20 de octubre de 1933 

Durante el mes de febrero se ha recibido contestación a 
esta circular de los Colegios de León y Las Palmas. 

Circular de 17 de febrero de 193.4 

Los Colegios de Badajoz, Huesca y Melilla han remitido 
ya a este Comité los datos requeridos en la mencionada cir· 
cular. 

Recordamos atodos los demás Colegios h importancia que 
para la orgauización federativa tiene el que el Comité dispon
ga en el plazo que en ella se señala de los datos supradichos. 

Nuevas Juntas de gobierno 

Nos han comunicado la elección de nuevas Juntas de go
bierno lus Culegios de Alicante, Burgos, Palencia, Palma de 
Mallorca, Valencia y Zaragoza; a todas ellas hemos felicitado 
y deseado acierto en su gestión, 

Consultas evacuadas 

Durante el mes de febrero, se han resuelto cunsultas a los 
Colegios de Alicante, Córdoba, La Coruña, Guipúzcoa, Jaén, 
Logroño. Málaga y Zaragoza. 
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Felicitaciones al Comité 

Han dirigido felicitaciones al Comité Ejecutivo los Cole
gios de Palencia, Huesca y Guipúzcoa, que estimamos en todo 
su valor y agradecemos cordialmente. 

Cambio de domicilio 

Ponemos en conocimiento de todos los Colegios, a los efec
tos de dirección y correspondencia, que desde principios del 
mes actual, el Comité Ejecutivo de la Federación se halla 
domiciliado en la calle del Conde de Romanones, núm. 10. 

MUY IMPORTANTE 

RECORDAMOS A LOS COLEGIOS QUE AÚN NO 
LO HAYAN HECHO, LA INEXCUSABLE NECESI
DAD DE QUE INMEDIATAMENTE, DESPUÉS DE 

RECIBIR LA PRESENTE ACTA, REMITAN AL CO
MITÉ EJECUTIVO DE LA FEDERACIÓN, LA RELA

CIÓ~ NO:\HNAL CERTIFICADA DE LOS COLEGIA
DOS DE QUE CONSTA CADA UNO DE ESTOS 
COLEGIOS, SEGÚN PRECEPTO REGLAMENTARIO. 

Madrid 7 de marzo de 1934.-EI presidente, Antcnio S. 
Garcia del ReaT.-EI secretario general, José Saavedra y 
Morales. 

Responden de los originales publicados en esta REVISTA 

sus autores 

L~e medicamento es fotalmente 
absorbido por el o~ani5mo, esM. 
do~ado de un poderdefinldo sierTt 
pre igual ydeuna actividad r~l· 
constituyente de primer orden 
Sus eFect<?s san aum!i1nfo del 
nú~ero de 916buJ05 rojos Y leu· 
cocrtos de la sangre 

Restablece la normalidad en 
las relaciones urológicas< Oe
v~elve el bienestar, con 8,umel) 
lo de apeh~o y d9,arrolfo ' de 
fuerzas. 
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Con motivo del traspaso de los servicios de 
Sanidad al Ministerio de Trabajo, nuestro' esti
mado amigo, señor Santacruz, director propietario 
del Auxiliar Médico Aragonés, há solicitado la 
opinión de diversos sanitarios sobre el beneficio 
que de tal orientación puede resultar para la Sani
dad y sus funcionarios, y como consideramos de 
interés las opiniones emitidas, transcribimos a 
continuación algunas de ellas: 

Creo que la creación del nuevo Ministerio de Trabajo, Sani
dad y Previsión Social, no:ha de resolver nada en el problema 
de la mejora sanitaria de España. Involucrar el problama del 
trabajo,tan embrollado ahoJ'a por razones políticas, con la 
sanidad y la previsión social me parece pn considerable error. 
Las cuestiones de~tJ'abajo .:y previsión social' no' pueden hacer 
sino entorpecer la solución 'de los problemas, tanto más que 
cuando llegue el grave e inminente problema del seguro de 
enfermedad, hubiera sido de la mayor conveniencia que frente 
a las opiniones del Ministerio de Trabajo, hubieran podido 
hacerse las emanadas' de un Ministerio de Sanidad. La lucha, 
pues, de Subsecretarías dentro de un mismo Ministerio, influi
rá desfavorablemeute·en el problema de la salud. 

DR. CÉSAR ]UARROS 

Ignoro si el nuevo Ministerio de Trabajo, Sanidad y Previo 
sión, por el sólo hecho de cambiar de título, traerá o no benefi· 
cios para las colecti vidades sanitarias; con obtener mejoras 
positivas y acertadas para el trabajo, la sanidad y la previsión 
social, podríamos darnos por satisfechos todos los profesionales 
españoles. 

Cierto que existen en el horizonte abarcado por el nuevo 
Ministerio, hondos e importa~les problemas que deberían re
solverse ee una ley de Sanidad uniforme y completa. 

Pero si no es fácil pronosticar el porvenir de la labor que 
al mismo le está ~ncomendada, hay que abrir el pecho a la 
esperanza de que las personas que actulllmente se encuentran 
en las cumbres de la Sanidad, han de labot'ar con éxito en 
beneficio de España. Importa más que el nombre del Ministe
rio, la calidad de los Jitularcs que han de dirigirlo. 

El doctor Estadella, por su valía personal, por.su juventud, 
por sus entusiasmos y por su profesión, es garantía de bnda
das esperanzas. 

El doctor Pérez Mateos, por sus dotes personales de inte!i· 
gencia, por su gran actividad, su recia voluntad y sobrada 
preparación ·técnica, ha de prestar honra al cargo que os
tenta, y en los breves días que 10 disfruta ha comenzado ya a 
dar pruebas de sus excepcionales condiciones interviniendo en 
lafulminante destitución de! alcalde de Hu~illadero (Mála
ga), por. no pagar al médico titular, y son muestra de sus preo· 
cupaciones algunas informaciones solicitadas recientemente 
para conocer a fondo la situación de muchos médicos titulares, 
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indudablemente con el fin de procnrar las mayores garantías 
para sus legítimos derechos. 

En relación con las cuestiones de Pre'visión social, que 
tanto h'an de afectar a las ~c1ases; sanitarias, representan las 
personalidades citadas una posjtiva garantía de competencia, 
base imprescindible para confiar en el acierto. 

Ahora, que la paz política y social de que tan necesitada 
está nuestra nación, y,la estabilida.d en los cargos de las figu· 
ra,s políticas sanitarias, permita.n que nuestros optimismos 
tengan confirmación, para bien de todos. 

DR. ANGEL.ALBÓS FERREI~ 

Reunir en unas mismas manos la Previsión, la Sanidad y 
la clásica Beneficencia, es sumar cantidades homogéneas, re
unir servicios públicos conexos e interdependientes, que tienen 
un común denominador. 

II 

La Sanidad 

Vamos en esto a la zaga de pueblos que, ni por su suelo, ni 
pOI) sU cielo, ni por sus costumbres, ni por razones económicas 
o étnicas, debieran adelantarnos, y vamos, pOl'que nuestra Sa
nidacl es un gran desba'rajuste" 

Los princiPiOS sanitarios los hemos vuelto al revés, y.a 
la diligencia, coordinación y generosidad con que prQcural)1os 
defender ola sal ud del hogar, cuando se trata de la Nación, las 
substituímos por la Ocultación y el)\bandono, la. Dispersión y 
la Tacañería, 

Vamos rezagados, porque no conocemos los objetivossa
nitarios sino a medias. 

y vamos rezagados, porque no tenemos esptyitu sanitario. 
De él, un Cuerpo (inspectores de Sanidad), fuerte y vigoroso, 
pero acéfalo y manco. El Estado mayor sanitario no es una 
cabeza, sino una veleta que gira a impulso de nuestras cierza· 
das políticas; y las manos de ese cuerpo están desarmadas. 
Nuestros compañeros de partido tienen que hacer el milagro 
de conciliar dos funciones inconciliables: la sanitaria y la pro
fesional. 

No se remedia todo esto con un simple cambio de hospedaje. 

III 

La Beneficencia 

No hay ni una sola institución oficial en España que tenga 
sus asilos y sus servicios benéficos en regla. 

Cuando un ministro de la Gobernación quiso saber por gué 
de todas las provincias recibía los mismos desconsoladores in
formes, hubo que decírselo: 

Porque hemos montado el edificio sobre dos pilares delez' 
rabIes, e inevitablemente, se nos ha venido ahajo. 

Organización contra natura: qu~ ir contra la naturaleza 
de las cosas es hacer una función estatal de lo que es una fun
ción social. 

A púnto hemos estado, y aún estamos, de repetir el juego 
con otra función social: la Enseñanza. Si nuestros gobernantes 
quieren monopolizarla, España. será un país de analfabetos. 

Elotro'pilar deleznable es la indotación ..... 
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Son demasiado substantivos estos errores para que pueda 
rectificarlos un simple cambio de alojamiento. 

IV 

¿En dónde estd, pues? 

Acaso en esta fómula: 
Crear, no un Ministerio, que hágase 10 que se haga, será 

una covachuela política más, sino un Instituto Nacional que se 
encargue dé todos estos problemas. Constituirlo de modo que 
en él se cumpla la ley ineludible de la adaptación del órgano 
a la función. Tenemos en España sociólogos eminentes: en el 
Cuerpo de Sanidad, inspectores que, por haberla vivido, cono
cen todas sus lacras y deficiencias; y en 1a Beneficencia espa
ñola hombres curtidos en ella. ¡El embarazo de la elección! 
Las puertas del favor y del compadrazgo herméticamente 
cerradas. . 

Y, así integrado el órgano, ahora, a cumplir otra ley inelu
dible: la de la estabilídad, garantía de la continuidad en la 
acción. 

¿No se hace esto? Pues ni la Sanidad española saldrá de ~u 
rezago. ni la Beneficencia se levantará de su derrumbamiento, 
ni los Seguros pasarán de su estado infantil. 

¡Al tiempo, gran descubridor de verdades! 
DR. D. VICENTE GÓMEZ SALVO 

Mi querido amigo don Manuel Hueso me pregunta por el 
futuro de las clases sanitarias. Yo 10 considero muy halagüeño 
y creo que ha de resolver, en parte y de momento, los proble
mas fundamentales de nuestras clases; porque debemos recor_ 
dar que no en balde se hallan al frente de los destinos de 
nuestro futuro dos figuras sanitarias relevantísimas: los docto
res Estadella y Pérez Mateos. 

DR. JOAQUÍN MATEO LINARES 

Primero.-El Ministerio de Sanidad no se ha creado. Los 
mismos servicios, con idéntica estructura; cou la misma arcaica 
desorgauización, han pasado de un Ministerio a otro. Conse
cuencia: Como el nombre no hace a la cosa, el sistema no ha 
progresado, la organización sanitaria no se perfecciona. Sim
plemente se ha mudado de casa, lo que estimo un infantilismo 
que al público sencillo puede hacerle ,pensar que problema 
tan importante, ha merecido mejor atención de los políticos. 

Claro que hay un ministro (médico eminente), y un subse
cretario, profesor ilustre también y acreditado luchador. Con 
la estimación de sus méritos pudiera el señor Estadella haber 
sido ministro de la Gobernación, organismo del que dependió 
la Sanidad, y el señor Pérez Mateos, subsecretario de Sanidad 
en aquel Departamento. 

Segundo.-No creo que las aspiraciones de nuestra clase 
tengan satisfacción dentro del Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión, porque no se integra dicho centro por el personal 
adecuado, subsistiendo la irritante organización anterior, que 
priva de representación (a título de técnicos, porque lo soDios) 
a nuestra carrera, y naturalmente, sieudo los mismos los direc
tores y los mentores, por el hecho de un cambio de rótulo en 
la vasija no va a variar su contenido. 

Tercero -Que si nos atenemos a realidadEs, hemos de juz
gar por la primera medida -emanada de la Subsecretaría de 
Sanidad en relación con nosotros, y ella ha consistido en la, 
anulación inexplicable (seamos benignos eu la calificación), de 
una convocatoria de plazas de Practicantes auxiliares radió
logos consiguadas en presupuesto. 

AHoNIO S. GARCÍA DEL REAL 

Declaro que estoy bajJ los efectos de una gran desilusión, 
motivada por haber fracasado b iniciativa de crear el Ministe
rio de Sanidad, sin aditamentos de ninguna especie. La incor
poración de las funciones direcl rices de la Sanidad a Departa
mento ministerial distinto del que la regentó hasta hoy, quizá 
pueda mejorar algo el problema, pero no lo podrá resolver, y 
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como quiera que aún no se ha hecho por el Gobierno declara
ción concreta en cuanto a los planes a desarrollar,· sería indis
creto, por no decir audaz, sentar juicio definitivo sobre el par
ticular. 

~ 

Lo único que de momento puede satisfacernos, es que a 
frente de la Subsecretaría figure persona tan destacada en múl
iÍples aspectos como el doctor Pérez Mateas. -

RAFAEL FERNÁNDEZ_ CARRIL 

* * * 
Es indudable, que el traslado de los servicios 

sanitarios de Gobernación a Trabajo, no significa, 
ni quizá pueda significar, prosperidad para la Sani
dad y sus funcionarios. La importancia de los ser
vicios Sanitarios en intensidad y extensidad, recla
man la atención fija de su máximo representante y 
de los que con él coadyuven, y es evidente, que esa 
atención ha estado distraída en Gobernación por 
los complejos problemas de orden que son su 
símbolo, y en Trabajo también lo está, porque las 
hondas preocupaciones del ramo absorben toda la 
actividad de quien la regentea. Puede alegarse que 
los tres cargos que en orden de categoría suceden 
al ministro, tienen su ocupación concreta; pero no 
es bastante experimentalmente; antes de realizarse 
el traslado, esos cargos existían, y sin embargo, 
la Sanidad y sus funcionarios persisten en un 
estado que urge modificar. Hace falta más, y ese: 
más, consiste en que el organismo Sanitario fun·· 
cione por un impulso perfeccionador apoyado por 
el Estado; en atención a tan. principal servicio, 
queremos decir, que mientras los que dirigen la 
Sanidad no vayan alentados del espíritu que ella 
reclama y el Estado no valore la salud del pueblo, 
lo- mismo nos dará; por tanto, se hace preciso un 
cambio a fondo dél sistema, y mayor atención de 
la prestada hasta ahora, en razón a que todo lo 
absorbe la política, con perjuicio manifiesto del 
bien general. 

Se.ha pretendido remediar el mal político, inde
pendizando la Sanidad, por medio de la creación 
del Ministerio de Salud pública; pero si paralelo a 
esa independencia no va la renovación adecuada 
de ciertos vicios, seguiremos igual. Debido a estos 
temores, hay quien opina que el tal Ministerio será 
una covachuela más de la política, y que del mal 
que vamos huyendo estará más con nosotros; mas 
no obstante estos temores, no podemos dejar de 
significar la importancia que supone para la Sani
dad el estar representada directamente en el Go
bierno e independizada, sin otros problemas de 
departamento que la hagan esperar o detener. 

Parece ser que el traslado de los servicios sani
tarios tiene carácteJ: de interinidad hasta que llegue 
la ocasión propicia de establecer el Ministerio; lo 
malo será que la tal ocasión se deje esperar dema
siado, y la interinidad pase a ser un estado perma
nente, y entonces, el traslado no será más que eso: 
un cambio de dependencia para ir entreteniendo el 
tiempo. ¡Ojalá nos equivoquemos en nuestra apre
ciaciónl Pero lo más probable es que acertemos en 
nuestro pesimismo. 
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Pe/ada , Viti/igo y Sífilis 
por los 

00[10RES EHRIQUE ALVAREZ sAlftZ DE AJA, MIGUEL HORHS [OHmA y PELAYO GÓMEZ MARTIHfZ, 
del Hospital de San Juan de Olas, de Madrid 

Fundamenta este traQajo el número de casos 
de pelada y vitiligo observados entre 82.000 enfer
mos c1asificadoshasta el 31 de diciembre de 1932: 
hemos entresacado 1.671 peladas y 188 vitíligos. 

Sin duda alguna, el de éstos será mayor en rea
lidad: pero no ha sido anotado por no consultar 
los clientes sobre el mismo o por recaer en partes 
ocultas por los vestidos. 

En cambio, es seguro que no hayan quedado 
apenas peladas por clasificar, salvo raras ocurren
cias de peladas corporis, muchas de ellas inadver
tidas por los enfermos y desde luego todas ellas 
sin motivar consulta. 

Tal número de pelada da un 2,03 por 100 del 
total de enfermos vistos: yen vitiligos tenemos la 
proporción de 0,22 por 100. Como se ve, muy re
ducida. 

CUADRO PRIMERO 

Número total de enfermos: 82.000 

Casos de pelada ...... . 
» vitiligo ..... . 

1.671 (2,03 por 100) 
188 (0,22 por 100) 

Hemos sido los primeros en sorprendernos ante 
tal número de peladas, máxime en un contingente 
de enfermos que, cual el hospitalario, fué domi
nantemente venereológico. 

Nunca creímos una tal abundancia de estil ca
tegoría de enfermos: pero así son las cifras y ahí 
quedan registradas. 

Si descomponemos el grupo de pelada, y 10 he
mos hecho, tenemos que de los 1.671 casos, en 
1.574 la afección era pura o coexistía con otras 
afecciones que no son del caso. 

En 93, había coexistencia de pelada y sífilis: 
en 11, de pelada y vitíligo, y en cuatro, la pelada 
era prodUcida por la sífilis. 

Sin valor para nuestro fin actual, el capítulo de 
1.574 peladas solas o coincidiendo con otras der
matosis, quedémosnos con los otros grupos y ve
remos: 

1. 0 Que un 5,56 por 100 de coincidencias entre 
dos enfermedades tan comunes como sífilis y pe
lada no tiene valor apenas. 

De entre estas coincidencias o coexistencias, un 
tercio eran de lúes congénitas y dos tercios de lúes 
adquirida y pelada. 

y como todos saben, no hay, no hubo la menor 
influencia de las curas especificas sobre la repobla
ción pilosa. 

2. o En un 0,23 por 100 de las peladas, la sífilis 
era la causa del síndrome: pero de formas clínicas 
que no sabemos hasta qué punto deben incluirse y 
tenerse como tales. 

Se trataba de dos verdaderas alopecias peladoi
des totales, como ya Fournier denunció y describió 
y de las que hace años publicó uno de nosotros (1). 

Yen los otros dos, de pelada circunscrita post
lesional, postsifílídes pápulotuberculosa, extensas 
e intensas: es decir, de peladas aparentes. No de la 

. clásica forma de la enfermedad, pero llevando a un 
último grado nuestra transigencia, las considéra
mos como peladas, porque así aparecían antes de 
un examen clínico a fondo. 

CUADRO SEGUNDO 

PROPORCIÓN ENTRE LOS CASOS DE PELADA 

Pelada por sífilis ... ' .' 
Pelada y sífilis coinci-

dentes ............. . 
Pelada sola o con otras 

4 (0,23 por 100) 

93 (5,56 por 100) 

dermatosis .......... 1.574 (94,19 por 100) 

(1) Sáinz de Aja: cAlopedas sifilíticas de tipo peladoide_. La EspeciaU- > 

dad Práctica, núm. 40 j página 49l; 1916, noviembre, 
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Si en vez de comparados casos de pelada entre 
sí, los enfrentamos con nuestra enfermería global, 
las cifra:s'son aún más evidentes. Hay un 2,03 por 
100- de c~sos de pelada en globo. D~ éstas, un 
0,0048 por 100 de pelada por sífilis; un 0,11 por 100 
de pelada y sífilis coincidentes, y un 1,9152 por 100 

de pelada sin sífilis. 

CUADRO TERCERO 

PROPORCIÓN ENTRE LOS TI~ES GRUPOS 

DE PELÁDICOS y EL TOTAL DE ENFERMOS 

Pelada por sífilis ........... . 
Pelada y sífilis coincidentes .. 
Pelada sola o con otras afec-

ciones ................. . 

0,0048 por 100 
0,11 por 100 

1,9152 por 100 

Aún podemos, y vamos a hacerlo, presentar 
desde otro plano el contraste numérico entre los 
grupos indicados y el total de enfermos; pueden 
verse las cifras en el cuad!'o cuarto, y por ellas, 
vemos que alIado de uno por 49 (pelada sin Sífilis), 
tenemos uno por 20.500 (pelada por sífilis). 

CUADRO CUARTO 

PROPORCIÓN ENTRE CADA PELADA VISTA 

Y EL RESTO DE ENFERMOS 

Hemos visto 1 pelada por sífilis por 20.500 
enfermos. 

Hemos visto 1 pelada y sífilis coincidentes 
por 6.833,33 enfermos. 

Hemos visto 1 pelada sin sífilis por 49,07 en
fermos. 

Es decir, que nos parece completamente despla
zado traer a cuento la relación entre las dos enfer
medades. 

Este era nuestro convencimiento; hemos aguar
dado años para poder afirmarlo con suficientes 
pruebas. 

¿Puede admitirse una relación directa o indirec
ta entre sífilis y pelada? 

Indudablemente, no, en el sentido directo, salvo 
los casos indicados por Sainz de Aja en el mencio
naJo artículo, del que transcribimos una parte, 
por tratarse de convicciones que no han variado 
en los diecisiete años transcurridos. 

Decíamos entonces: 
«Hay otras peladas también, de origen sifilítico, 

pero sin obedecer a lesión local». 
Una de ellas es la que vemos en casos graves, 

de curso atropellado, con copia de síntomas, y 
sobre todo, «con fiebre específica secundaria». En 
enfermos de esta índole cae el pelo difusamente de 
toda la cabeza, cejas, pestañasLaxilas y pubis, de 

. un modo análogo a como sucede en la pelada 
decalvante universal. 
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Es una caída de pelo como la que vemos en la 
convalecencia de tifoideas, de pleuresías, de fiebre 
de Malta, etc., cuyo origen está en la «toxemia», 
en la infección general sifilítica, que es lo suficien
temente intensa para evolucionar con fiebre y 
demás cortejo sintomático ·satélite. Esta es la 
forma de alopecia sifilítica tipo pelada decalvante, 
de causa tóxica general. 

Otra forma de este mismo género se observa en 
sifilíticos sin fiebre, pero con sifílide y demás 
síntomas muy manifiestos, entre los que predomi
nan las cefalalgias y artralgias, reveladoras de la 
honda impregnación orgánica por las toxinas de 
treponema. En los enfermos así, cae el pelo en 
general, como en la forma anterior, perosin fiebre, 
por 10 cual yo creo que son las lésiones o impreg
naciones tóxicas nerviosas las que originan las 
cefalalgias y artralgias y de paso la alopecia, que 
reviste el tipo de pelada decalvante, más o menos 
universal, y perdónese ~l impropio calificativo. 

Tanto en una como en otra de estas alopecias 
«peladoides», acompañantes de sífilis «febriles o 
neurálgicas», en las que admitimos una acción 
general para la caída del pelo y vello, hay sus 
sifílides, puede haber sus periotosis secundarias, 
que cuando la alopecia difusa comienza y hay pelo 
bastante, determinan sus típicas y circunscritas 
peladas, creándose tipos mixtos, sólo pasajeros, 
pues en cuanto avanza, la alopecia difusa iguala 
las circunscritas, las lenticulares, etc. 

Finalmente, en los casos de sifílides papulosa 
miliar, folicular, acneiforme, confluente, del cuero 
cabelludo, cae el pelo abundantemente; pero aun
que el aspecto a lo lejos sea de pelada, visto de 
cerca, se parece mucho más al favus, con los 
puntos rojos foliculares; claro es que no pasa la 
cosa del parecido, lo mismo aquí que en todas las 
demás formas descritas. 

En todas ellas, la sifílide local de uno u otro 
tipo, la: periostitis subyacente, la evolución febril 
o con grandes algias de una sífilis florida, son 
datos positivos que. nos llevan al seguro diagnósti
co. Ahora bien, como el parecido con la pelada en 
alguna de las formas es evidente, de ahí que noso
tros designemos con el apellido de «lenticular» 
sólo a la en claíríeres de los franceses, y con el de 
«alopecias sifilíticas de tipo peladoide». a las res
tantes, bien sean en placas únicas o múltiples o de 
tipo difuso más o menos generalizado o de forma 
universal. 

Apellidando peladoides y calificando previa
mente de sifilíticas a todas estas alopecias, se ex
presa de modo sintético las características diferen
ciales de unas y otras formas de la caída del pelo 
en los luéticos. 

y como estamos manejando la pelada y sífilis, 
no queremos dejar de pasar la 0casión de manifes
tar nuestra opinión acerca del parentesco o rela
ción que pudiera existir alguna vez entre ambas 
enfermedades. 
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Creemos nosotros que la pelada puede darse en 
sifiliticos y la sífilis en los pelados con absoluta 
independencia de una y .otra. 

Creemos, y este es el motivo de la presente 
nOfa, que la caída del pelo, síntoma común de am
bas enfermedades, puede ser, en algunos casos, de 
sífilis morfológicamente parecida o igual a como 
se realiza en la pelada, pero sin más relación que 
el parecido. Abona, afirma y certifica este aserto la 
rápida reparación en los sifilíticos en cuan'to se tra
tan con neosalvarsán y mercurio, y la muy lenta 
y tardía, a veces nula, que vemos en los pe-
lados. . 

Creemos que en algunos sifiliticos con pelada, 
ésta ha curado, coincidiendo con una época de 
medicación, pero sin influencia directa de ésta, 
sino por mera coincidencia o por acción tónica 
general. 

Es decir, que en nuestra opinión, fundada en 
los datos clínicos citados y en los terapeúticos que 
diremos, la pelada, la verdadera pelada, no me 
parece depender en caso alguno de sífilis directa
mente. Que la sífilis da lugar a farsas peladas, fá
ciles de distinguir y separar de aquélla. Que entre 
ambas enfermedades no hay relación ni alianza 
directa. 

La alopecia clásica, lenticular, múltiple, como 
la en placas grandes por sifílides, periostitis, etcé
tera, se diagnostican por las lesiones locales que 
las originan. Las formas difusas, por la, evolución 
simultánea de una sífilis florida, débil o de algias 
múltiples. Y en todo caso, por la falta de los sín
tomas de piel y pelo carac~erísticos de la pe
lada». 

En modo indirecto, sin relación de causa a 
efecto, creemos que la sífilis ,no tiene más influen
cia que la de cualqúier otra infección crónica, 
pues si establecemos relación entre tuberculosis y 
pelada aparecerán cifras análogas. 

Lo que sucede es que, a falta de datos o cono
cimientos más precisos, es de rigor hacer entrar la 
sífilis como causa próxima o lejana de todas aque
llas dermatosis de etiología ignorada o impre
cisa. 

y así la vemos incluída en el capítulo etiológico 
de pelada, dishidrosis. Duhring, etc., etc. 

La realidad es muy otra: hechos de coexisten
cia, de coincidencia no relacionada. 

t7 

como para justificar el establecimiento de un pa
rentesco casual. 

* * * 

Refiriéndonos al vitiligo, nuestra conclusión es 
todavía más absoluta y terminante. De los 182 
casos anotados, en ninguno pudimos establecer 
un origen luético; en ninguno vimos la menor in
fluencia de salvarsanes, bismúticos ni mercuriales. 

¿Coincidencias?, desde luego; pero mucho me
nor el número de casos de vitiligo-sífilis que ya el 
indicado de pelada-sífilis. 

Bien a pesar nuestro, no podemos admi.tir ni el 
origen sifilitico del vitiligo, ni aquella infección 
como causa lejana siquiera, ni la menor acción de 
la terapéutica antiluética sobre la discromía viti
ligoide. 

Vimos un vitiligo por cada 405,5 enfermos. 
Acusamos un 0,22 por 100 de vitiligo, en com

paración con la enfermería total. 
y de pelada-vitiligo, un 0,18 por 100. 
y considerando a la pelada sólo en 0,67 por 100, 

de ésta vimos coincidir ambas afecciones. 

.. 
* * 

En conclusión: la frecuencia de pelada en nues· 
tra clientela, es mucho mayor de lo que a primera 
vista parece: de un 2,03 de la enfermería global. 

El síndrome peladoide sifilítico, difuso o cir
cunscrito, inmensamente raro, un 0,0048 por 100 en 
todos los enfermos, globalmente, y un 0,23 por 100, 
en relación con la pelada genuina. 

No hemos podido hallar motivos, ni numéricos, 
ni clinicos, ni terapéuticos, para afirmar ni para 
sospechar sífilis como causa próxima, ni remota, 
de aquella afección (pelada). 

Ni tampoco para poder afirmar el parentesco 
etiológico de pelada y vitiligo. 

Ni para creer en una etiología luética del viti
ligo. Estimamos equivocada e s t a tendencia, y 
quizá basada en errores de diagnósticos, tomando 
como vitilígo lo que no es tal. 

* * * 
Todos los trabajos científicos, 

literarios o profesionales inser

Pelada y vitiligo también son citadas como de t ado s en e s t a Rev i s t a e s tán e s c r i
frecuente convivencia y se atribuye a similitudes 
causales. tos expresamente para la misma, 

Los datos de nuestro archivo son de 11 veces 
dicha convivencia; es.decir, de un caso por cada quedando prOhibida su reproduc";' 
7.454 enfermos; y en relación con pelada solamen- c ión S i no s e i nd i c a s u pro c e den
te, de un caso en cada 151,9 peládicos. 

No consideramos el dato numérico tan alto C i a . 
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VACANTES 

El Boletin oficial de esta Provincia, del día 25 del pasado, 
anuncia el Concurso para cnbrir las plazas de Practicante y 
Comadrona titulares de Rielves, con la asignación de 450 pe
setas cada una de dichas plazas. 

Las sc>licitudes y demás documentos precisos para estos 
Concursos pueden remitirse al señor Alcalde de Rielves (To
ledo), antes del día 26 del actual, debidamente reintegrados. 

-También referido periódico oficial, en su número del día 
7 del corriente, anuncia el Concurso para cubrir las plazas de 
Practicante y Comadrona titulares de Camuñas (Toledo), con 
la dotación de 600 pesetas cada una. 

Los concursantes deberán remitir sus instancias, título o 
documento que acredite la posesión del mismo, así como cer
tificados deméritos profesionales, al señor Alcalde de dicho 
pueblo, antes del 7 del próximo mes de abril. 

-Asimismo, el repetido periódico oficial, en su número co
rrespondiente al día 4 del actual, anuncia el Concurso para 
proveer la plaza de Comadrona titular del pueblo de El Ro
meral, con la dotación de 450 pesetas consignadas en Presu
puesto. 

Las instancias y demás documentación debe ser enviada al 
seftor Alcalde de dicho pueblo antes del día 4 del próximo mes 
de abril. 

LETRAS DE LUTO 

Ha fallecido en nuestra capital, después de prolongada 
enfermedad, sufrida con santa resignación cristiana, el acredi
tado comerciante de esta capital, don Faustino Nodal, p'l.dre 
político del distinguido médico de esta Beneficencia municipal, 
don Miguel Zamora. 

Nuestro más sentido pésame a la distinguida familia de 
nuestro buen amigo el doctor Zamora, por la desgracia que 
les aflige. 

-También ha rendido tributo a la muerte,la virtuosa señora 
doña Manuela García, madre política de nuestro querido com
pañero el tesorero de nuestro Colegio, don Isidcro Pérez. 

A los afligidos familiare&, y muy especialmente a nuestro 
compañero Isidoro Pérez, les testimoniamos nuestra más pro
funda condulencia por la desgracia recientemente sufrida. 

OPERADOS 

Por el distinguido cirujano de esta capital y director del 
Hospital provincial, don Ramón María Delgado, le ha sido 
practicada del ¡ ca d a intervención quirúrgica al acreditado 
industrial dou Miguel Cuerva, padre de nuestro querido com
pañero don Emiliano, secretario de nuestra colectividad. 

Al felicitar al querido compañero por el éxito operatorio, 
nos place mucho testimoniar al distinguido cirujano nuestro 
reconocimiento por las deferencias y atenciones guardadas con 
la familia de nuestJ:o qu~rido compañero_ 

-En Madrid también ha sido practicada delicada interven-

.~L PRACTICANTE ToLEDANO. 

ción q Ulrurgica por el acreditado cirujano de la Beneficencia 
general, doctor González Duarte, al distinguido médico de 
esta Beneficencia municipal, don Vicente Arroba. 

Felicitamos a ambos doctores por el éxito operatorio, de
seando el total restablecimiento del distinguido médico doctor 
Arroba, por quien sentimos gran cariño y respetable admira
ción. 

REGRESO 

Después de haber cumplido sus deberes militares en el 
Ejército de Marruecos, ha regresado, siendo de nuevo alta en 
nuestro Colegio, el distinguido compañero don Rafael Garri
do, titular de Ventas con Peña Aguilera. 

Sea bien venido el estimado compañero. 

NOMBRAMIENTO INTERINO 

Ha sido nombrado;interinamente titular de Puerto de San 
Vicente, nuestro querido cómpañero don Mariano Canosa. 
Felicitamos al joven compañero por su nlleva colocación, de
seándole grandes aciertos profesionales en el mismo. 

UN ANGEL MAS 

La precio~a nena Jual}ita Ibáñez, hija de nuestro estimado 
compañero don Casimiro Ibáñez, del Hospital provincial, ha 
subido al cielo el día 9 del presente mes. 

Nuestro pésame a los queridos compañeros don Casimiro y 
don Alfredo, padre y hermano, resp<!ctivamente, de tan ange
lical criatura, así como al resto de su distinguida familia, por 
la desgracia que les aflige. 

ENFERMA 

Se encuentra enferma de alguna consideración doña Mer
ced"es Pérez, bondadosa madre de nuestros queridos compañe
ros de esta capital don Leandro y don Angel de la Flor. 

Hacemos votos porque la enfermedad que sufre tan distin
guida señora, entre pronto en franca convalecencia. 

RESTABLECIDOS 

Después de haber sufrido prolongada afección hepática, ha 
salido a la calle nuestro querido compañero del Hospital pro
vincial, don Agustín Sánchez Largp, ex tesorero de nuestra 
colecti vidad. 

-También, en estado de restablecimiento, se encuentra de 
la enfermedad sufrida, la distinguida esposa de nuestro buen 
amigo y entusiasta sanitario don Julio Mateo, del Cuerpo de 
inspectores municipales de Sanidad. 

Mucho nos place poder participar tan agradables noticias 
deseando el total restablecimiento de los citados eúferl1).os. 

Imprenta de Rodrlg uez y Compañla.-TOLeDO 
Santo Tomé, 11, Teléf. 31 
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